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OlWEN de 11 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitarto durante el bie
nio 1968-70 al Colegio masculino «Quick», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: 'Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Qulck», de Madrid, solicitando autorización 
para el funcionamiento como Centro especializado para el Curso 
Preunlversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, . de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás disposi
ciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propias 
ha dispuesto conceder al Centro masculino «Quick». establecido 
en la calle Zurbano. número 4, de Madrid, la autorización como 
Centro especializado para el Curso Preuniversitario para el bie
nio 1968-70. el cual funcionará bajo la dependencia académica 
del Instituto NaCional de Enseñanza Media «Ramiro de Maez
tu». de Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

rlmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1968-70 al COlegiO femenino «Liceo Español de 
Cultura», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
ColegiO femenino «Liceo Español de Cultura». de Madrid, soli
citando autorización para el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70: 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de agosto) . y demás disposi
ciones concordantes y complementarias. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias, 
ha dispuesto conceder al Centro femenino «Liceo Español de 
Cultura» . establecido. en la calle d.e Claudio Coello, número 50 
de Madrid, la autorización como Centro especializado para el 
Curso Preunlversitario para el bienio 1968-70, el cual funcionará 
bajo la dependencia académica del Instituto Nacional de En
señ~ Media «Beatriz Galindo». de Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 25 de octubre de 1968 por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primario 
en distintas localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes propuestos y actas reglamen
tar1&spara la creación de nuevas Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria. 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justüica 
la necesidad de proceder a la creación de las nuevaS escuelas so
licitadas en beneficio de los intereses de la Enseñanza y los favt>
rabies intormes emitidos, que existe crédito conSignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras Nacionales y lo preceptuado en 
la vigente Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con desti
no a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Nacit>
nales de Bnsefianza Primaria. por las que serán acreditadas las 
indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación. 

Albacete 

.Una unidad de párvulos en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Montilljlja, la que quedará con dirección con curso 
y cinco unidades (dos de niños, dos de niñas y una de pár
vulOS). 

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en la 
AgrupaCión del casco del Ayuntamiento de Villamalea, la que 
quedará con dirección sin curso y catorce unidades (seis de ni
fios, cinco de niñas y tres de párvulos). 

Altcant/'! 

Gracluada con dirección con curso y ocho unidades (cuatro 
de n1fios y cuatro de niñas) en el casco del Ayuntanúento de 
Cre9Wente. 

Barcelona 

Graduada con dirección con curso y seis unidades \tres de 
niños y tres de niñas) en el casco del Ayuntamiento de San 
Quirico de Tarrasa, 

Burgos 

Una unidad de runos y una de niñas en el Colegio Nacional 
«Alejandro Rodríguez de Valcárcel», de la barriada de Gamt>
nal, del casco del Ayuntamiento de Burgos (capital). 

Dos unidades de párvulOS en la Graduada «San PablO», del 
casco del Ayuntamiento de Burgos (capital), la que quedará 
con dirección con curso y ocho unidades (seis de niños y d03 
de párvulos) . 

Cáceres 

Una unidad de párvulOS en la Agrupación «Nuestra Señora 
del Rosario». de Huertas de Anima. del Ayuntamiento de Tru
jillo, la · que quedará con dirección con curso y siete unidades 
(tres de niños, tres de niñas y una de párvulos). 

Castellón 

Dos unidades de niños y dos de niñas que con la Graduada 
«Obispo Climenb y la Graduada «Aulas de Latinidad», del 
casco del Ayuntamiento de Castellón. constituirán Colegio Na
cional «Obispo Climent». con dirección sin curso y 18 unidades 
(ocho de niños. cinco de niñas y cinco de párvulos.) 

Dos unidades de niños y dos de niñas en el COlegio Nacit>
nal «La Marina». de El Grao. del Ayuntamiento de Castellón. 
que con la graduada de Orientación Marítima de cinco unida
des (tres de niños y dos de niñas) quedará constituído el Co
legio Nacional «La Marina», con dirección sin curso y 19 uni
dades (ocho de niños, siete de niñas y cuatro de párvulos). 

Dos unidades de niños y dos de niñas en la Agrupación del. 
casco del Ayuntamiento de Torreblanca. la que quedará con 
dirección sin curso y trece unidades (cinco de niños. cinoo de 
niñas y tres de párvulos). 

Gerona 

Una unidad de mnos y una de niñas en la Agrupación del 
casco del Ayuntamiento de La Bisbal, la que quedará con dl
rección sin clurso y 19 unidades (ocho de niños seis de niñas 
dos de párvulos. dos maternales y una de enseAanza especial): 

Granada 

Una unidad de niños en Tocón. del Ayuntamiento de Illora, 
trasladándose a nuevo local construido la unidad de niñas. que 
con la unidad de niños existente constituirán Graduada con 
dirección con curso y tres unidades (dos de niños y una de 
niñas). 

Guipúzcoa 

Una unidad de mnos en la Graduada «Lucas Gamón». del 
casco del Ayuntamiento de Irún. la que quedará con dirección 
con curso y cuatro unidades de niños. 

Una unidad de párvulos en la Graduada, la que quedará 
con dirección con curso y cinco unidades (dos de niñas y tres 
de párvulos) en el casco del Ayuntamiento de Usúrbil. 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Usúr
biJ que con la existente constituirá Graduada con dirección con 
curso y dos unidades de niños. 

Jaén 

Una unidad de nmos y una de mnas y la dirección sin cur
so en la Agrupación . «Fernando Molina», . del casco del Ayunta
miento de Albánchez de Ubeda, la que quedará con dirección 
sin curso y diez unidades (cinco de niños y cinco de niñas). 

Una unidad· de niños en la Agrupación «San Marcos». del 
casco del Ayuntamiento de Garciez, la que quedará con direc
ción con curso y cinco unidades (tres de niños y dos de niñas). 

Cuatro unidades de niños en el Colegio Nacional «Virgen de 
Linarejos». del casco del Ayuntamiento de Linares, trasladán
dose una unidad de niñas de éste al Colegio «Tetuán». y en 
su consecuencia quedará con dirección sin curso y 16 unidades 
(ocho de niños y ocho de niñas). 

Dos unidades de niñas-una de ellas . por conversión de una 
de párvulos--en el Colegio Nacional «Tetuán». del casco del 
Ayuntamiento de Linares. trasladándose a éste una unidad de 
niñas del Colegio «Virgen de Linarejos». y en su consecuencia 
el COlegio Nacional «Tetuán» quedará con Dirección sin curso 
y 16 unidades (ocho de niñas, seis de niños y dos de párvulos). 

Cinco unidades de niñp.s. una de niños y una dirección sin 
curso en el casco del Ayuntamiento de Linares. que con la Gra
duada de la calle Cánovas del Castillo, número 49, de diez uni
dades (siete niños y tres niñas) constituirán el ColegiO Nacio
nal «Zarzuela», con dirección sin curso y 16 unidades (ocho de 
niños y ocho de niñas. 


